
P á g in a   6 0 5 3

Añ o X I X  V i e r n e s  3  d e  s e p t i e m b r e   de 1 9 5 4            Nú m.2 4 6

S U M A R I O
P A G I N A

G O B I E R N O  D E  L A   N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 26 de agosto de 1954 por Ir que se dispone cómo 

ha de quedar constilmda^la Comisión Interministerial 
para la redacción del Plan de renovación y aumento de 
la flota mercante nacional a que se refiere la Orden 
de 7 de julio último ... ............................................................  6053

Otra de 26 de agosto de 1954 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el Brigada de complemento de Infantería (Maestro de 
Banda) don Joaquín Martínez Botella, por haber al- «
canzado la edad de retiro en el Ejército .........................  6054

Cira de 26 de agosto de 1954 por la que causan baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado, la edad de retiro, el Brigada de • 
complemento de Caballería don José Tavira Giménez 
y el Sargento de complemento de Ingenieros don Vi
cente Uñinos Fernández ... .....................................................  6054

Otra de 26 de agosto de 1954 por la que se concede la si
tuación de «Expectación de Destino» al Brigada de Com
plemento de Infantería don Juan Lorenzo Rodríguez ... 6054

Otra de ,26 de agosto de 1954 por la que causa baja en la 
Agrupación 'Temporal Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el Brigada de Com
plemento de Infantería don Justo Miranda Ramírez ... 6054

Otra de 26 de agosto de 1954 por la que se concede la si
tuación de «Reemplazo voluntario» al Brigada de Com
plemento de Infantería don José Maestre Sarto y a los 
Sargentos de Complemento de Infantería. La Legión e 
Ingenieros, respectivamente, don Angel Bernal Flores, 
don Fernando Piqueras Molla y don Pedro González 
M a rtin ..............................................................   6054

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 24 de agosto de 1954 por la que se declara en 

situación de excedencia voluntaria al Notario de Guer- 
nica y Luno don José María Salazar García ..............  6054

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 31 de agosto de 1954 por la que se eleva a de

finitivo el concurso general de traslados del Magisterio 
Nacional Primario .................................    6054

PAGINA

MINISTERIO DE INFORMACION Y  TURISMO
Orden de 20 de julio de 1954 por la que se traslada al 

Oficial de primera clase don Jorge Brandts Bordenave 
de la Escala de Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo a la Oficina dei Turismo en Bar
celona  ............................................................................................ 6060

Otra de 20 de julio de 1954 por la que se traslada al Jefe 
de Negociado de segunda clase don Santiago Posteguillo 
Lacalle, de la Escala de Intérpretes del Cuerpo Espe
cial de Información y Turismo a la Oficina del Turismo 
en B ruselas.......................................................................     6060

ADMINISTRACION CENTRAL
OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Obras Hi

dráulicas.—Anunciando «Concurso de proyectos, sumi
nistro y montaje de los elementos metálicos de cierre 
del acceso al canal de entrada en el túnel de enlace 
entre los pantanos de Entrepeñas y Buendía (Guada- 
la jara)» .........................................................................................  6060

Anunciando la subasta de las obras de «Ampliación de la 
defensa de Algemesi contra las avenidas del’ río Magro 
(V a len cia )» ................................................................................... 6060

Anunciando la subasta de las obras de «Desagües bajo la 
acequia Real del Júc.ar. Trozo 1.°, Secciones 1.a y 2.:k 
Derecho de tanteo concedido por Orden ministerial de 
10 de agosto de 1954 a la Comunidad de Regantes «Ace
quia Real del Júcar» ...............................................................  6060

Anunciando la subasta de las obras de «Abastecimiento 
de agua de Torquemada (Falencia)» ..................................... 6060

Anunciando la subasta de las obras de «Distribución de 
agua de Covarrubias (Burgos)» ............................................  6060

TRABAJO.—Dirección General de Previsión.—Rectifican
do la resolución del concurso para nombramiento defi
nitivo de Especialistas del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Alicante................................ 6060

COMERCIO .—Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes —Rectificando la relación número 9/54 de 
productos intervenidos que necesitan guía para su circu
lación .................... .......................................................................  6060

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. /

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 

que se dispone cómo ha de quedar 
constituida la Comisión Interministe
rial para la redacción del Plan de re
novación y aumento de la flota mer
cante nacional a que se refiere la Or
den de 7 de julio último.

Excmos. Sres.: Para dar cumplimiento» 
a los preceptos de la Orden de 7 de julio 
próximo pasado sobre redacción de un 
Plan de renovación y aumento de la flo

ta mercante nacional y a cuantos pro
yectos y medidas protectoras para su 
realización se encomiendan a la Comi
sión Interministerial creada por el apar
tado 4.ü de la citada Orden, y ampliada 
por la de 30 de dicho mes,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con las designaciones propues
tas por los Ministerios y Centros afec
tados ha tenido a bien disponer que di
cha Comisión Interministerial, que será 
presidida por el Ministro titular de este 
Departamento, q u e d e  integrada como 
sigue:

Vocales: Por el Ministerio de Hacien
da, don Gonzalo Guasp Delgado, Jefe de 
Administración de tercera clase del Cuer

po Pericial de Aduanas: por el Ministe
rio de Industria, el Director general de 
Industrias Navales, don Aureo Fernández 
Avila; por el Ministerio de Comercio, el 
Director general de Navegación de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, don 
Leopoldo Boado Endeiza; por el Ministe
rio de Marina, el Capitán de Fragata don 
Luis Cebreiro Blanco, actualmente desti
nado en el Estado Mayor de la Armada: 
en representación del Instituto. Nacional 
de Industria, don Jesús Alfaro Fournier. 
Vocal del Consejo de Administración de 
dicho Instituto y Presidente de la Empre
sa Nacional «Elcano» de la Marina Mer
cante, S. A., v como representante del 
Instituto de Crédito para ia Reconstruc-
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ción Nacional, el Director del mismo, don 
Fernando Camacho Baños.

Lo que comunico a VV. EE. para su co- 
nocim.ento, el de los interesados y fines 
con fu ien tes .

Dios guarde a VV. EE: muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros cíe Hacienda. In
dustria, Comercio. Marina y Presidente 
del Instituto Nacional de ’ Industria, e 
Ilm ov Si. Director del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional. ,

ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 
que causo. baja ev. la Agrupación Temporal 

Militar para Servicios Civiles el 
Brigada de complemento de Inf antería 
( Maestro de Banda) don Joaquín Martínez 

Botella, por haber alcanzado la 
edad de retiro en el Ejército. .

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar
tado b> del artículo 28 de la Ley de 15 
de julio de 1962 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia de) Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento 
de Infantería (Maestro de Banda) don 
Joaquín Martínez Botella, en situación de 
«Reemplazo Voluntario», en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles. por Orden de este Departamento 
de 2 de junio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 163). cause 
baja en la misma por haber alcanzado 
la edad, de retiro en el Ejército.

Dios guardé a V E muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 
que causan baja en la Agrupación  
Temporal Militar vara Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada de complemento de Caballería 
don José Tavira Giménez y el  
Sargento de complemento de ingenieros 
don Vicente Uñinos Fernández.

Excmo: Sr.: En cumplimiento al apar
tado b) del artículo'28 de la Ley de 15 
de Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199), esta Presiden
cia del Gobierno ha dispuesto que el 
Brigada de Complemento de Caballería 
don José Tavira Giménez y el Sargento 
de Complemento de Ingenieros don Vi
cente Uñinos Fernández, ambos en si
tuación de «Reemplazo Voluntario» en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles por Orden de este De
partamento de 7 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 253) y 27 de enero de 1953 (BO
LETIN- OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 36), respectivamente, causen baja en 
la misma por haber alcanzado la edad 
de retiro en el Ejército 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 
que se concede la situación de «Expectación 

de Destino» al Brigada de  
complemento de Infantería don Juan  
Lorenzo Rodríguez.

. Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
Ordenado en el artículo 10 de la Orden 
de esta Presidencia de fecha 21 de mar
zo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 94), se concede la' situa

ción de «Expectación de Destino» al Bri
gada de complemento de Infantería don 
Juan lorenzo Rodríguez, cesando en la 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de Osu
na (Sevilia). a la que pasó por Orden 
de 22 de agosto de 1953 (.BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 239). _

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 
que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada de complemento de Infantería 

don Justo Miranda Ramírez.

Excmos. Sres.: En cumplimiento al
apartado b) del artículo 28 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de complemento 
de Infantería don Justo Miranda Ramí
rez cause baja en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles por ha
ber alcanzado la edad de retiro, debiendo 
hacérsele nuevo señalamiento de haberes, 
por lo que respecta al destino civil que 
desempeña en el Juzgado )̂ e Primera, Ins
tancia e Instrucción de San toña (San- 
tader), según lo preceptuado en el apar
tado b> del artículo 23 de la citada Ley. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años.. 
Madrid. 26 de agosto de 1954

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 
que se concede la situación de «Reemplazo 

voluntario» al Brigada de complemento 
 de Infantería don José Maestre 

Sarto y a los Sargentos de complemento 
de Infantería, La Legión e Ingenieros 

 respestivamente, don Angel Bernal
 Flores. don Fernando Piqueras 

Molla y don Pedro González Martín.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de Julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199).

Esta Presidencia del Gobierno há dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Lev, los Sub
oficiales que a continuación se mencio
nan. a los que se fijan la residencia que 
asimismo se indica Los interesados que
dan comprendidos en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 94).

Brigada de complemento de Infantería 
don José Maestre Sarto. en situación de 
«Colocado» en ^1-Ayuntamiento de Almu- 
dévar 'Huesca) por Orden de 16 de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 328), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en la citada lo
calidad.

Sargento de complemento de Infante
ría don Angel Bernal Flores, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Casares (Málaga) por Orden de 24 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 87. en la que cesa, fiján
dosele su residencia en Madrid.

Sargento de complemento de La Le
gión don Fernando Piqueras Moya, en si
tuación de «Colocado» en el Patronato de 
Casa6 Militares de Pamplona por Orden 
de 22 de agosto de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 239). en la que 
cesa, fijándosele su residencia en la mis
ma localidad.

Sargento de complemento de Ingenie
ros don Pedro González Martín, en situa

ción dp «Colocado» en el Juzgado Mu
nicipal de La Laguna (Tenerife.) poi Or
den de 24 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 87), en la 
que cesa, lijándosele .su residencia en San
ta Cruz de Tenerife (Canarias).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Minj^tros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 

que se declara en situación de excedencia 
 voluntaria al Notario de Guernica 

y huno don José María Salazar 
García.
limo. Sr.: En . vista de lo dispuesto en 

el artículo 109 - del vigente Reglamento 
del Notariado, y de lo solicitado por el 
Notario de Guernica y Luno don José 
María Salazar García.

Este- Ministerio ha acordadp declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por un plazo de 
un'año. pudiendo reingresar al servicio 
activo por los turnos ordinarios y sin 
preferencia alguna por su carácter de 
excedente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.—Por de

legación. Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 

que se eleva a definitivo el concurso 
general de traslados del Magisterio Nacional 

 Primario.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 79 del Estatuto del 
Magisterio y número 27 de la Orden mi
nisterial de 23 deyabril de 1954 («Bole
tín Oficial» de este Departamento del día 
3 de mayo).
• Este Ministerio ha resuelto: 

l . ,:> Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional de destinos por los tumos de 
consortes y voluntario realizada por la 
Orden de 22 de julio último («Boletín 
Oficial» de este Ministerio del diá 9 de 
los corrientes), con las alteraciones que 
en la primera relación adjunta a esta

2.° Rectificar los errores padecidos en 
la adjudicación de destinos uue figuran 
en la primera relación adjunta a esta 
Orden.

3.° Conceder las renuncias a las Es
cuelas que obtuvieron los Maestros que 
concursaron acogidos al número 12 de la 
citada Orden ministerial de 23 dé abril 
de 1954. señalándose un plazo de diez días 
naturales, a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden, para'que puedan 
ser reclamadas las plazas renunciadas por 
aquellos concursantes que las hubiesen 
incluido en su petición del turno volun
tario con antelación a la que se la ad
judicó. Las Delegaciones Administrativas 
que reciban dichas peticiones las remití- • 
rán a la Dirección Genera) de Fnseñanza 
Primaria al día siguiente de finalizado el 
plazo que se concede, v aquellas que no 
reciban nineuna de esta clase de peticio
nes lo comunicarán por telégrafo en la 
nusma fecha.

Los Maestros que obtengan estas plazas 
y por este concurso hubiesen sido con-
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firmados en otras Escuelas producirán va
cante. con efectos de esta fecha, de la Es
cuela que por esta Orden se les adjudica.

4.° Estimar las reclamaciones formu
ladas por los concursantes que. en rela-

. ción aparte, y por orden alfabético, se 
enumeran.

5.° Desestimar las reclamaciones que 
se detallan en la respectiva relación, por 
no asistir derecho a los interesados.

6.° Publicar, por orden de preferencia 
y puntuación, nueva relación de destinos 
de los conculcantes a quienes les corres
ponde como consecuencia de las nuevas 
peticiones o reclamaciones estimadas, asi 
como aquellos que, habiendo obtenido Es
cuela en la adjudicación provisional, que
dan sin plaza en el turno de este con
curso que se indica.

7.° De conformidad con el artículo 110 
de la Ley de Educación Primaria, la po
sesión del nuevo destino tendrá lugar 
ante la Jun ta Municipal correspondien
te, en los días y con los efectos señala
dos en el artículo 49 del Estatuto del 
Magisterio, causando baja oficial en sus 
Escuelas de procedencia en el día ele la

Las Maestras casadas que han obte
nido destino en este concurso y que por 
esta Orden pasan a la situación especial 
de excedencia señalada en la Orden mi
nisterial de 14 de junio último, tom arán 
posesión del destino obtenido y que no 
consumen, en el plazo indicado en el 
artículo 49 del Estatuto, ante la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de la provincia en que residan, ha
ciendo constar en la diligencia que la 
posesión se realiza a los efectos señala
dos en el número 2.° de la citada Orden 
ministerial de 14 de junio último.

Las diligencias, tanto de cese como de 
posesión, se harán constar en los títulos 
administrativos de cada Maestro, sin ne
cesidad de exDeair otro nuevo, cursándo
se por las' Delegaciones Administrativas 
las órdenes necesarias a los Presidentes 
de las Juntas Municipales para que éstos 
formulen dichas diligencias, bastando, pa
ra  la del cese, la remisión por los intere
sados de sús títulos administrativos.

8.° Tanto los Maestros propietarios co
mo los supernumerarios que hayan obte
nido plaza en este concurso cesarán en 
las Escuelas que actualmente sirven y en 
las situaciones profesionales en ĉ\ue se 
hallen, excepto las Maestras casadas ex
cedentes, y estarán obligados a posesio
narse de sus nuevos destinos en la forma 
y plazos señalados en el húmero anterior, 
aun en el caso de que no resulten des
plazados de los que provisionalmente es
tán  desempeñando.

9.° Los Maestros consortes que resulten 
desplazados se reintegrarán, con efectos 
de 1 de septiembre próximo, .a sus Escue
las de procedencia, si fuesen titulares de 
otras, u obtendrán nuevo destino con ca
rácter provisional, en la forma señalada 
por el artículo 80 del Estatuto (ante la 
Comisión Permanente dél Consejo de Edu
cación Nacional correspondiente, en la 
lesión que este Organismo celebre el pri
mer sábado después de elevados a defini
tivos los concursos especiales de traslados 
a  plazas en localidades.de más de 10.000 
habitantes y Graduadas anejas) si se 
tratase de supernumerarios o de Maestros 
sin Escuela en Dropiedad.

Cuando los desplazados tengan la con
dición de consortes podrán formular nue
va petición de destino provisional para 
vacante de la localidad o término muni
cipal en que sirva su Cónyuge, como com
prendidos en el Decreto de 28 de sep
tiembre de 1951, si bien no estarán obli
gados a acompañar la documentación 
exigida por la Orden ministerial de 13 de 
noviembre del mismo año, si el destino 
de) que son desplazados lo obtuvieron por 
tal condición de consortes y no han su
frido alteración las preferencias que en
tonces alegaron para ello; en caso con
trario. acompañarán a la instancia la 
documentación que previene dicha Orden

ministerial. Estas peticiones, que se diri
girán a los Presidentes de las Comisiones 
Permanentes, se ordenarán con las que es-, 
tén pendientes de resolución por las prefe
rencias señaladas en e) articulo 75 del 
Estatuto (Decreto de 28 de marzo de 1952). 
y. de existir vacante, podrán ser resueltas 
en la sesión a la que se hace referencia 
en- este número.

Realizados los nombramientos de los 
Maestros comprendidos en cualquiera de 
las situaciones señaladas en el artículo 80 
del Estatuto, las Comisiones Permanentes 
cubrirán las vacantes que pudieran existir 
con Maestros interinos, conforme a las 
listas aprobadas por esa Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria.

10. En los desplazamientos que se pro
duzcan en Grupos Escolares y Escuelas 
Graduadas se determinarán los ceses de 
los interinos y provisionales por el si
guiente orden:

a) Interinos no comprendidos en los 
beneficios de la Orden ministerial de 
G de diciembre^ de 1939; en primer lugar, 
el de posesión más reciente, y así suce
sivamente.

b) -Interinos comprendidos en los be
neficios de la citada Orden, se iniciará 
el cese por el último nombrado.

c) Maestros que sirvan con carácter 
provisional o supernumerarios, por orden 
de posesión más reciente en el Grupo Es
colar o Graduada, sin tener en cuenta 
la vacante que desempeñen, y en caso 
de empate, la fecha más moderna del 
nombramiento o el número más alto del 
Escalafón o de la promoción a que per
tenezcan ; los provisionales que sirvan 
tales destinos por haber sido nombrados 
por su condición de consortes, no serán 
desplazados en tanto  existan en el grupo 
Maestros provisionales que ño tengan la 
citada condición; de producirse sus des
plazamientos se seguirá entre ellos el or
den inverso establecido como preferencia 
en el. artículo 75 del Estatuto.

Este criterio se seguirá también en 
cuantos desplazamientos ocurran durante 
el próximo curso escolar.

11. Las Delegaciones Administrativas 
d e , Enseñanza Prim aria se participarán 
mutuamente los datos e incidencias de 
los Maestros que sirvan en su provincia 
y han de reintegrarse a la de su proce
dencia. así como cuantas comunicaciones 
puedan interesarse para el más exacto 
cumplimiento de lo que por esta Orden 
se dispone.

12. Por esta Orden queda agotada la 
vía ordinaria para cuantas reclamaciones 
se refieran a este concurso general de 
traslados, y contra la misma podrá inter
ponerse ante este Departamento y por 
conducto de la Delegación Administrativa 
correspondiente, en el término de quince 
días de la publicación de esta Orden, re
curso de reposición.

Lo digo a ’ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

PRIMERA RELACION 

Rectificaciones

La Escuela obtenida por don Justo 
Briones Fernández es la Unitaria núme
ro 3 de Villarejo de Fuentes, y no la nú
mero 2.

La Escuela de procedencia de doña 
María Maldonado Sánchez es la de Be- 
nínar (Almería), y no Beniscar (Murcia).

La plaza obtenida por doña María de) 
Carmen Allende Bilbao no la consume.

La Escuela obtenida por doña Grego- 
ria Martínez Arguchs es la Unitaria nú
mero 2 de Cañete (Cuenca), y no la núT 
mero 1,

La plaza obtenida por doña María 
Alonso Canals la consume.

La Maestra que obtiene la Escuela de 
Bujalaró (Guadalajara) se llama Mar
ciana v no Mariana.

La Maestra que obtiene la S. I. Aveni
da de Trueba, de Madrid, es Enriqueta 
Dodignon Gómez y no Enriqueta Rodrí
guez Gómez.

La Escuela obtenida por doña Saturni
na Nozaleda Fresno es Unitaria y no 
Mixta.

SEGUNDA RELACION

Maestros comprendidos en el núme
ro 12 de la Orden de convocatoria a quie
nes se les admiten las renuncias que pre
sentan por no haber coincidido con sus 
cónyuges en el mismo término munici
pal:

Don Jerónimo Alonso Casasola, Maes
tro de Luanco (Oviedo).

Dona María Guadalupe Alonso Vica
rio, Maestra de Peñaranda de Duero 
(Burgos).

Don Francisco BuJ Pastor, Maestro de 
Foz Calanda (Teruel).

Don Victoriano Cacho Lacal, Maestro 
de Pedroso (Logroño).

Doña Carmen Cobo Fernández, Maes- ♦ 
tra  de Casas de San Galindo (Guadala
jara).

Don José Edo Sancho, Maestro de Es- 
corihuela (Teruel).

Don Manuel Fernández Alvarez, Maes
tro de Mongal (Lérida).

Doña Julia Fernández Rodríguez,, Maes
tra  de San Esteban de Nogales (León).

Don Avelino Franco Martínez, Maes
tro de Santa María dé Tebra (Ponteve
dra).

Doña Milagros García Mallo, Maestro 
de Hospital de Orbigo (León).

Doña Antonia Gil'Cuéllár, Maestra de 
Palmaces de Jadraque (Guadalajara).

Doña Heliodora Gil López, M aestra de 
Barraco (Avila).

Don Joaquín González F e r n á n d e z ,  
Maestro de Miralrío (Guadalajara).

Doña Herlinda Ibáñez Sáez, M aestra 
de Cantalapiedra (Salamanca).

Don José Iborra Ripoll, Maestro de 
Bolulla (Alicante).

Don Juan Ivars Reus, Maestro de Ca- 
longe (Gerona).

Don Zoilo Madrigal Bozosa, Maestro 
de Arenas de San Pedro (Avila).

Don Ricardo Martínez Navarro, Maes
tro de Villanueva de la Ja ra  (Cuenca).

Don Eusebio Muñoz Moya, Maestro de 
Puntagorda (Santa Cruz de Tenerife).

Doña María de los Milagros Paz Igle
sias, Maestra de Yermo (La Córuña).

Don Licesio Augusto Piedra y Almei- 
da, Maestro de Vega de Valdetronco (Va- 
lladolid).

Don Quintín Ricote Aparicio, Maestro 
de Congostrina (Guadalajara).

Doña Adelaida Ruiz Humada, Maestra 
de Amusco (Palencia).

Doña Lucía Sanjuanbenito E g u i l u z ,  
Maestra de Cerezo de Río Tirón (Bur
gos).

Don José Santam aría Chavarría, Maes
tro de Peñaranda de Duero (Burgos L

Doña Isabel Suñer Peiró, Maestra de 
Calonge (Gerona).

Don Otilio Vara Blanco, Maestro de 
Belver de los Montes (Zamora).

Escuelas renunciadas

N i ñ o s

San Fructuoso de Bages (Barcelona), 
Unitaria número 2.

Santa Coloma de Gram anet (Barcelo
na) Unitaria número 2.

Tona (Barcelona), Sección Graduada.
Campo de Criptana (Ciudad Real), 

Unitaria número 1.
Tarancón (Cuenca), S e c c i ó n  G ra

duada.
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Martutene - Amara, Ayuntamiento de San Sebastián i Guipúzcoa), Unitaria.A modo (Logroño), Sección Graduada.Rincón de Soto (Logroño), Unitaria número, 3.Villaconejos (Madrid), Unitaria.Sisear. Ayuntamiento de Murcia (Murcia.). Unitaria.Palencia, Unitaria «Huertas de Pombo».San Julián, Ayuntamiento de Marín (Pontevedra), Unitaria.Santa Cruz de Tenerife, S. G. «Villase- gura».Corral de Almaguer (Toledo), Unitaria número 1.Polán (Toledo), Unjtaria número 1.Ollería (Valencia), Sección Graduada.

N i ñ a s

San Antonio (Baleares), Unitaria número 2.Molíns jde Rey (Barcelona), Sección Graduada.San Fructuoso de Bages (Barcelona), Unitaria.Guadix (Granada), Mixta «Barrio San Torcuato».Madrid, S. G. «Víctor Pradera».Villartamiel (Palencia), Sección Graduada.Aldearrodrigo (Salamanca), Unitaria.Cheste (Valencia), Unitaria núméro 5.Onteniente (Valencia), Sección Graduada.Benavente (Zamora), S e c c i ó n  G raduada.Daroca (Zaragoza), Sección Graduada.
TERCERA RELACION 

Reclamaciones estimadas
Dpn Vicente Alvarez Pons. Se le adju- xditia la Escuela que reclama y se rectifica la puntuación de don Fernando Llin Soler oor proceder del segundo escala- ion.Dqña Margarita Arana Torres. Se le adjudica la Escuela que reclama.Doña María Concepción Bermejo y Fraile Ya que las plazas, que solicitó son Escuelas de niños.Doña Aurora Cfcistro Plasencía. Se le adjudica la Escuela que reclama.Doña Remedios Conde Rumbao. Se le adjudica la Escuela que reclama.Don Mariano Delgado González. Se rectifica la calificación de doh Vicente González Calero, a quien le corresponden 63,951 puntos, si bien la escuela que reclama se adjudica a concursante con mayor derecho.Doña Evangelina Ara?celi Delgado Salgado. Se le adjudica la Escuela que reclama y se rectifica la puntuación de doña María del Carmen Serrano Morán.Doña María Dolore s Diéguez Bernárdez. Se le adjudica la Escuela que reclama.D oña' María del !?ilar Diez Cid. Se le adjudica la Escuela que reclama.Doña Judía Ezcunra Mendizábal. Se le adjudica destino.Doña Elena Gai.'dia y García. Se le adjudica ia Escuela, qtue reclama.Doña Daniela García Martín. Se le adjudica la Escuela que reclama.Don Joaquín Antonio Gayoso García. Se le adjudica 4a Escuela que reclama.Don Eulogio Gómez Díaz. Se le adjudica la Escuela que reclama.Doña Pilar González Hernández. Se le adjudica la Escuela que reclama.Doña Perpetua Lafuente Cercadillo. No correspond.íéndole ninguna de las Escuelas que solicitó.Doña María de} Carmen López García. Se le adjudica la Escuela que reclama.Doña María B’íanca López Varona. Se le adíyudica la Espuela que solicita y quedó resuelta.Dtoña Mercedes Manuel Paredes. Se le adjudica la Esc uela que reclama.

Don Ulpiano Martín Jiménez. Se le adjudica la Escuela que reclama.Don Fidencio Martinez González. Se le adjudica la Escuela que reclama.Don Jesús Piedraeoba Ación. Ya que su cónyuge, en 31 de- agosto de 1933, servía en el Municipio de Becerrea.Don Aurelio Plaza Hernández. Se le adjudica plaza.Dona Joaquina Ramos Rodríguez. Queda sin destino.
Don Santiago Rodríguez Sánchez. Quedó rectificada la puntuación otorgada a don Vicente González Calero.Doña Carmen Rosas Suris. Se le adjudica la Escuela que reclama.Don Lorenzo Sanz del Río. Se le adjudica la Escuela que reclama.Doña Adelaida Sastre Martín. Rectificándose la puntuación otorgada por la Delegación Administrativa de Salamanca a doña María Teresa Pérez Jaspe, a quien le corresponden 5,498 puntos, si bien la Escuela que reclama se adjudica a concursante con mayor derecho.Don Horacio Vasallo Gutiérrez. Se le admite su petición y se le.adjudica destino.

CUARTA RELACION 
Reclamaciones desestimadas

Doña María Aceves Sastre. Las plazas que reclama se han adjudicado a concursantes con mayor puntuación que la interesada.Don Enrique Alaiz Regales. No ha solicitado en el concurso.Doña Josefa Alonso Salvador. El tiempo de licencia por asuntos propios no se computa como separación del matrimonio.. ya que no ha existido impedimento lega* de separación.Don Pedro Alvarez Maclas. Porque en 31 de agosto de 1953 su cónyuge no servía en propiedad en el término municipal de Zaragoza.Don Lucio Alvarez Pérez. La Escuela que reclama se adjudica a  concursante con mayor derecho.Doña María Josefa Alvarez Pruneda. Por oponerse el artículo 69 del Estatuto.Don Albino Andrés Leonar. El Maestro contra el que reclama tiene mayor puntuación, por acreditar un día más de serviciosDon Antonio Arto Nogueras. Ha de atenerse a lo dispuesto en el número segundo de la Orden de 8 de octubre de 1953.Doña María Teresa Arroyo Gallego. No compete a este Ministerio el determinar si es válido o no el nombramiento de un empleado municipal.-Don Ramón Avendaño Paños. Las Escuelas que reclama no fueron anunciadas en el concurso, por corresponder la única resulta de los concursillos al concurso-oposición, ya que el señor Contre- ras Morales no tenía Escuela en propiedad.Don Juan María Cabanillas Gómez. El interesado alcanzó menor puntuación que el Maestro a quien se le adjudicó la Escuela que reclama.Doña Rosa Cabo García. Las plazas que reclama se han adjudicado a concursantes con mayor puntuación.Don Secundino Cervero Gallego. La vacante de Miralbueno corresponde al turno de consortes, por haberse provisto en el voluntario la última plaza cubierta en dicha localidad, perteneciente a las Graduadas «Oliver».Doña Jenara Cisneros Llórente. La Escuela que reclama se cubrió en los concursillos. /Doña María Alejandra Cortezón Cas- trillo. La Escuela que reclama la soiieitó con posterioridad a la que se le adjudicó.Doña Isidora Díaz Alcojor. La Escuela que reclama se adjudica a concursante i con mayor derecho.

Doña María Concepción Díaz Bahillo, La Escuela que reclama se adjudica a  concursante con mayor derecho.Don Enrique Diéguez S\1 é n d e z . Los Maestros cónyuges de Maestras de Escuelas de Tégimen especial pueden ejer- citar el derecho de consortes.Doña Josefa Luisa Embrani Galván. La Escuela que reclama no se anunció en el concurso.Doña Francisca Fábregas Lorenzo. La Escuela que reclama corresponde al tu rno voluntario, donde se anunció y ie ha  provisto.Don Tomás Fernández Cruz. La Escuela que reclama no es vacante, ya que su titular no obtuvo plaza en los concursillos.Don José Fuentes Valenzuela. La Escuela que reclama no es vacante, ya que su titular no obtuvo plaza en los concursillos.Don Antonio Gallego Ruiz. La Escuela que reclama corresponde al concurso- oposición.Doña Teodora Gómez Segovia. Las Escuelas que reclama se han adjudicado a  concursantes con mayor puntuación.Doña Elisa González Cabrerizo. La Maestra contra la que reclama, al ser su cónyuge funcionario del Ayuntamiento de Málaga, puede obtener por consortes la plaza que se le adjudicó.
Doña Luisa Dolores González Garrido. No le ha correspondido ninguna de las plazas solicitadas, si bien no hay obstáculo para que solicite el pase a la situación de excedencia señalada por la Orden ministerial de 14 de junio de 1954.Don José Hermida García. La Escuela que reclama se eliminó del concurso, por corresponder a la oposición.Doña Juana Herrero Febrero. El cónyuge de la Maestra contra la que reclama, por precepto legal tiene la condición de funcionario del Estado y como tal ha  acreditado que presta sus servicios en ei término municipal de El Escorial, pudien- do, por ello, §u cónyuge obtener la plaza que se adjudica por consortes al cumplir las condiciones exigidas en el artículo 74 del Estatuto (Decreto de 28 de marzo de 1952).Don Mariantf Izquierdo Gozalo. Las Escuelas que reclama se adjudicaron a concursantes con mayor puntuación que ja por él alcanzada.Doña María Antonia López Gómez. La puntuación de la interesada es 55.421. inferior a la de la Maestra que obtiene la plaza que reclama.Doña María del Rosario López Ros. Por no figurar peticiói. de destino ni haber completado documentación exigida.Don Francisco López Vargas. Porque en 31 de agosto de 1953 no se había posesionado de la Escuela que sirve, anulándose, por igual causa, los nombramientos de los Maestros de la provincia de Las Palmas procedentes de las oposiciones de 1952.Doña Isabel Macías González. Por oponerse la Orden ministerial de 14 de junio de 1954.Doña María Francisca Martínez de la Huerga. La1 plaza del Grupo Escolar «Víctor Pradera» que se eliminó del concurso de párvulos estaba ya anunciada en el concurso general y ha sido adjudicada a  concursante con mayor puntuación.
Don Juan José Megino Merino. Porque en 31 de agosto de 1953 no se había osesionado de la Escuela que sil ve, anillándose, por igual causa, los nombramientos de los Maestros de la provincia de Las Palmas procedentes de las oposiciones de 1952. ■Don Pedro Mejías Rodríguez. La puntuación que le, otorgó la Delegación de Madrid quedó firme al no haber reclamado en el plazo señalado para ello.Don Isidro Millán Blanco El Maestro contra el aue reclama es titular de familia numerosa.
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Don Ju a n  José M ontes González. La  Escuela que reclam a se ad jud ica a  con- | cursante con m ayor derecho.Doña Klfidia M ontes Prado. No puede consumir la plaza d e . G reñ ana por no haber cumplido el tiem po m ínim o de excedencia.Don Francisco .Mondejo Moralojo. L a Escuela que reclam a, fuá m al solicitada; es sección de G rad uada y do la localidad de Asúa, y no U n itaria  y de Bilbao', como figura en su petición.Doñ M aría Oneto Benitez. La, M aest ra  co n tra  la que reclam a tiene m ayor puntuación por ac red itar m ayor tiem po de servicios en el M agisterio que la in teresada.
Doña Francisca Oscoz Recondo. La Escuela que reclam a no corresponde su provisión por el tu rn o  de consortes.Don Francisco Paniello Blanc. La Escuela de E stadilla se anunció duplicada- m ente; por ello, se elim inó u n a  de las dos plazas publicadas.Doña Isabel Pedrero] Viñas La’ M aestra  contra la que reclam a no h a  ten ido cambio de destino desde que ingresó en el M agisterio, por lo que alcanza m ayor puntuación que la reclam ante.
Doña M aría H enar Peí ayo P arra . Can- toarena  no es localidad independiente con censo propio, sino un barrio  de la de M arín; por ello, al no figu rar en el Nom enclátor como en tidad  de población independiente, sus M aestros pueden p a rticipar en los cóncumillos de la  cap ita lidad del municipio, afectándole, por ello, la  prohibición señalada en el pá rra fo  se? gundo del artícu lo 83 del E statu to .
Don Ju a n  Pere M ercadal. La* calificación del interesado es la  de 26,879 puntos, que quedó firm e al no haber reclam ado contra  ella.Don Ezequiel P erona T errades. No p a rticipó en el concurso.Don Sam uel P ra ts  Malavés. El M aestro con tra  el que reclam a puede obtener la Escuela que se le adjudicó al no haber hecho uso del derecho de consortes y no «star sirviendo en la m ism a localidad que su cónyuge.Doña V aleriana Rivero G arcía. La puntuación .que le corresponde es la de 38.065 por no acred itar habérsele concedido un punto por actividades del artícu lo  45 de la Ley.Don Francisco Rodríguez López. L a Escuela que reclam a se ad jud ica a  concursan te  con m ayor derecho.
Don Ju an  Antonio Ruiz Piñero. La Escuela que reclam a se adjudicó a  concursante que en 31 de agosto de 1953 ten ia  m ayor núm ero de hijos.Doña R ufina Angeles Saiz Abad. L a plaza que reclam a f u é ' ad jud icada conforme nrevienen los artículos 74 y 75 del E sta tu to .D oña Josefina S erra  Baldo. La Escuela que reclam a la solicitó co n , posterioridad a  la  que se le adjudicó.D oña Luisa Sobaco G arcía. No acred ita  los extrem os en que basa su reclamación, m ien tras que el cónyuge de la  M aestra con tra  la que reclam a justificó debidam ente el estar destinado en Le- ganés.
Don José Tome Loureiro. La Escuela que reclam a se adjudicó a  concursante con m ayor derecho.
Don José M anuel Vázquez Senra. La puntuación que se le h a  otorgado es la  que en derecho le corresponde, la que quedó firm e al no haber reclam ado en el plazo señalado pa ra  ello.Don José Luis Suárez C anitro t. No puede obtener Escuela en la provincia de Barcelona.Doña Angeles Vayas G arcía. El tiem po que ha estado sustitu ida en su Escuela no se com puta como de separación de su cónyuge.
Doña O rfelina Vega López. La Escuela que se le adjudicó la solicitó con el núm ero tres de su petición.
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M I N I S T E R I O  
D E  I N F O R MACI ON Y TURISMO
ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 

se traslada al Oficial de prim era clase 
don Jorqe Brandts  Bordenave de la Es
cala de In térpretes del Cuerpo Espe
cial de Inform ación y Turismo a la O fi
cina del Turismo en  Barcelona.

limo. Sr.: Por conveniencia del servicio 
y en uso de mis facultades discreciona
les, vengo en disponer que el Oficial de 
primera clase de la Escala de Intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información y Tu
rismo don Jorge Brandts Bordenave, con 
destino en la Oficina de información del 
Turismo en Tarragona, pase a prestar los 
servicios de su clase a la Oficina de In
formación de Barcelona.

Lo' digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1954.—Per de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la .que  
se traslada al Jefe de Negociado de se
gunda clase don Santiago Posteguillo 
Lacalle, de la Escala de in térpretes del 
Cuerpo Especial de in form ación  y  Tu
rismo a la Oficina del Turismo en  Bru
selas. .

linio. Sr.: Con ocasión de vacante, v 
en uso de mis facultades discrecionales, 
vengo en disponer que el Jefe de Negocia
do de segunda clase de la Escala de In
térpretes del Cuerpo Especial de Infor
mación y Turismo, don Santiago Poste
guillo Lacalle. con destino en la Oficina 
de Información y Turismo en Burgos, pa
se a prestar los servicios de su clase a 
la Oficina Española del Turismo en Bru
selas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1954.—Por de

legación, Manue1 Cerviá.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

.Anunciando « Concurso de proyectos, su
ministro y  m onta je de los elem entos  
m etálicos de cierre del acceso al canal 
de en trada en el túnel de enlace en tre  
los pantanos cíe Entrepeñas y Buendía  
( Guadalajara) ».

Hasta las trece horas del día 11 de oc
tubre de 1954 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Tajo, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
822.950 pesetas.

La fianza provisional, a 16.459 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 16 de octubre, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Ei proyecto y pliego de condiciones, así 
como erniodeío de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de concurso es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Tajo.

Madrid, 25 de agosto de 1954.—El Di
rector general, P. A., M. M. Arrillaga.

2.852—A. J,

Anunciando la subasta de las obras de 
«Ampliación de la defensa de Algem esí 
contra las avenidas del río Magro ( Va
lencia) ».

Hasta las trece horas del día 20 de sep
tiembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en Ia 
Confederación Hidrográfica del Júcar., 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
206.585,13 pesetas.

La fianza provisional, a 4.132 pesetas. 
La subasta se verificará en la Dirección 

General de Obras Hidráulicas el dia 25 
de septiembre, a las* once horas. •
• No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante' el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 25 de agosto de 1954.—El Di
rector general, P. A., M. M. Arrillaga.

2.853—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
« Desagües bajo la ' acequia Real del 
Júcar. Trozo 1.°, Secciones 1.a y , 2a 
D erecho de tanteo concedido por Or
den ministerial de 10 de agosto de 1954 
a la Comunidad de Regantes  «Acequia  
Real del Júcar».

Hasta las trece horas del dia 20 de 
septiembre de 1954 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
587.401,26 pesetas.
-La fianza provisional, a 11.750 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de septiembre, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

EL proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
'¡plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y .en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 25 de, agosto de 1954.—El Di
rector general, P. A., M. M. Arrillaga. 

2.834—A. C.

Anunciando la subasta de, las obras de 
«Abastecim iento de agua de Torquemad

a (P alencia )» .

Hasta las trece horas del dia 20 de 
septiembre de 1954 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas .de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.263.732,66 pesetas.

La fianza provisional, a 23.956 pesetas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General do Obras Hidráulicas 
el día 25 de septiembre de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y piiego de condiciones, así 
como e f  modelo de proposición y las dis-r 
posiciones par*, la presentación de propo
siciones v la .celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 25 de agosto de 1954 — El Di
rector general, P. A., M. M. Arrillaga.

2.855—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Distribución de agua de Covarrubias 
( Burgos)».
Hasta las trece horas del día 20 de 

septiembre de 1954 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante las horas de oficina, pro-' 
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
205.110,70 pesetas, 

la fianza provisional, a 4.105 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de septiembre de 1954, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 25 de agosto de 1954.—El Di
rector general, P. A., M. M. Arrillaga.

2.856— A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

R ectificando la resolución del concurso  
para nom bram iento definitivo de Espe
cialistas del Seguro Obligatorio de En
ferm edad  ctj la provincia dé A licante.

Por error material se ha hecho cons
tar el nombre de don Tomá3 Cervera 
Solanich en la especialidad de Odonto
logía para el Sector de Alicante en la 
resolución del Concurso para nombra
miento definitivo de especialidades del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad de la 
provincia de Alicante, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 18 de agosto actual, cuando en rea
lidad debe consignarse el de con Vicen
te Riera Cruz.

Madrid, 25' de agosto de 1954.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de Abastecí

mientos y Transportes
Rectificando la relación núm ero 9/54 de 

productos intervenidos que necesitan  
guía para su circulación.
Por la presente se rectifica la citada 

relación, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 245, corres
pondiente al dia 2 de septiembre actual, 
páginas '6051 y 6052, en el sentido de que 
el primer epígrafe que aparece en la pá
gina 6052, y que dic3 F r u t o s  v a r io s . hax 
de entenderse, como es en realidad*. Pro
d u ctos  v a r io s , debiendo añadirse también, 
ya que por omisión no figura, al final 
de Productos varios: Turba .


